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I. LOS PRONOMBRES RELATIVOS.
I. 1. Concepto.
Los pronombres relativos se utilizan para conectar dos o más ideas que podrían expresarse en oraciones independientes, pero cuando se emplean estos pronombres el lenguaje suena más natural y se incorpora el principio de economía, es decir, se dice más con menos palabras y sin mucha redundancia. Por ejemplo:

* El hombre que vino a arreglar mi ordenador.
* El hombre que vino a arreglar mi ordenador no me cobró mucho.
* El hombre no me cobró mucho. 
Los pronombres relativos que, cual, quien, cuyo actúan como introductores de una clase de subordinadas llamadas adjetivas, si bien dichas proposiciones se transponen a una función nominal cuando el relativo no tiene antecedente expreso.

Su función es doble, puesto que hacen de enlace subordinadores y además, dado que se trata de pronombres, cumplen una función propia de un sintagma nominal -sujeto o cualquier clase de complemento- dentro de la proposición que encabezan.

Su uso es tan abundante y, ofrece tantas variantes que las posibilidades de incurrir en errores son muchas.

I. 2. Los pronombres relativos son:
a) Que.

b) Quien, quienes.

c) El que, la que, los que, las que, el cual, la cual, los cuales, las cuales.

d) Cuyo, cuya, cuyos, cuyas.

e) Lo cual, lo que.

f) Lo que.

g) Donde.

h) Cuanto, cuanta, cuantos, cuantas.

Los pronombres relativos no llevan acento ortográfico.

I. 3. En qué casos se utilizan estos pronombres y sus funciones.
a) Que: (personas o cosas).

1. Se utiliza en oraciones especificativas en las que el antecedente es persona o cosa (singular o plural); masculinos, femeninos o neutros, y pueden adoptar cualquier función de S. N. Generalmente estas oraciones empiezan con un artículo y son de carácter indefinido, es decir, no preciso. La frase relativa aclara o especifica la naturaleza de la idea expresada. Al decir, El profesor es peruano, no sabemos de qué profesor estamos hablando. Pero si decimos, El profesor QUE me enseña es peruano, la frase es más específica. Por ejemplo:

* El escritor QUE dio la charla es muy leído en toda Europa.
* Los niños QUE se quedan huérfanos suelen sufrir mucho.
*Aquí está el libro QUE me prestaste el otro día.
* Éstas son las cartas QUE debemos quemar.
2. Al referirse a personas, no podemos utilizar QUIEN en estas frases con artículo:

* El hombre QUIEN vino era alto y delgado.
* El hombre QUE vino era alto y delgado.
Pero sí podemos decir (utilizando comas):

* El Sr. Ponce, QUE vino tarde, es un poco irresponsable.
* El Sr. Ponce, QUIEN vino tarde, es un poco irresponsable.
Es decir, siempre podemos utilizar QUE, pero no siempre podemos utilizar QUIEN o QUIENES.

FUNCIONES:

* Sustantivo:

* Sujeto → El escritor QUE dio la charla es muy leído.

* CD → ¡Lástima de la comida QUE te dan!
* CI → No vio terminada la obra a QUE consagró tanto esfuerzo.
* CC → El pueblo en QUE nací es pequeño.

* Adyacente circunstancial → Un mal ensayo de comedia en QUE nadie sabe su papel.
* Adyacente nominal → Prestadme toda la atención de QUE seáis capaces.

* Adjetivo:

* Atributo → Era conmovedor el ver lo encantados QUE estaban el uno con el otro.

* Adverbio:

Adyacente circunstancial → Me informaron de lo bien QUE se portaba.
b) Quien, quienes: (personas).

Hace referencia a antecedente personal o personificado, es invariable en cuanto a género, pero tiene flexión numérica en la forma QUIENES. No acepta la anteposición de artículo. Siempre es indicador de persona y puede funcionar como sujeto o complemento de cualquier tipo con la preposición correspondiente.

1. Se utilizan en oraciones explicativas:

* Te presento a María, QUIEN (QUE) es la nueva secretaria de la empresa.
* García Márquez y Vargas Llosa, QUIENES (QUE) son escritores latinoamericanos de renombre, han prometido asistir al congreso.
2. También se usan cuando van precedidos de preposición. En estos casos no se puede utilizar el relativo QUE:

* Ésa es la muchacha CON QUIEN bailé toda la noche.
* Los jefes PARA QUIENES trabajé el pasado eran muy capaces.
* Sigan me los señores A QUIENES les falte algún documento.
FUNCIONES:

* Sólo como sustantivo con o sin antecedente:
* Varía en número:

· Singular: quien
· Plural: quienes
* Con antecedente → denota persona o cosa personificada: 

* Se creía comprender mejor que las señoras, QUIENES tenían alguna culpa.
* El fuego, contra QUIEN no valdrá oro ni ruego.
* Sin antecedente → la referencia no varía aunque sea indeterminada: 

* Tal vez ya busca en el mundo QUIEN la comprenda.

* Sujeto → Ni siquiera hoy hay QUIEN se atreva a llamarme así.
* CD → La alcaldesa, a QUIEN he conocido ayer.
* CI → Mi hermana a QUIEN le gusta mucho tocar el piano.

* C. prep. → El hermano, CON QUIEN las tías se encariñaron.
* CC → Sara, EN QUIEN yo confiaba, me falló.
c) El que, la que, los que, las que, el cual, la cual, los cuales, las cuales.
1. Los usamos para referirnos a personas como otra alternativa al empleo de preposición + QUIEN (QUIENES).
* Ése es el colega DEL QUE (DEL CUAL / DE QUIEN) te hablé.
* Éstos son los amigos A LOS QUE (A LOS CUALES / A QUIENES) siempre escribo.
2. Los usamos también para referirnos a cosas cuando van precedidos de preposición. Aquí, claro, no podemos emplear QUIEN o QUIENES porque no se trata de personas.

* Se promulgaron nuevas leyes ENTRE LAS QUE (ENTRE LAS CUALES) se establece un nuevo impuesto a las ventas.
* Me asignaron una nueva oficina ENFRENTE DE LA QUE (ENFRENTE DE LA CUAL) hay una vista maravillosa.
* Aquélla es la casa EN LA QUE (EN LA CUAL) se dice que habitan fantasmas.
3. También se usan cuando son sujetos de la oración (excepto CUAL o derivados).

* EL QUE (QUIEN) sepa la verdad debe decirla enseguida.
* LOS QUE (QUIENES) vinieron tarde no recibirán nada.
* LA QUE (QUIEN) quiera participar en el movimiento feminista en nuestra ciudad, que levante la mano, por favor.
4. Antes de mencionarse como sujetos de oración, puede a veces una frase preposicional:

* En mi casa LA QUE (QUIEN) paga las cuentas es mi hermana mayor.
* En mi oficina LOS QUE (QUIENES) organizan las fiestas son Luis y Pablo.
FUNCIONES:
* Sustantivo:

* EL QUE estudie aprobará.

* Desconfía de LA QUE te halague.

* Fue avisado por el jefe, EL CUAL llamó por teléfono.

* Termina en una edad de oro, LA CUAL es maravillosa.
d) Cuyo, cuya, cuyos, cuyas: (posesión).

Expresan posesión y tienen que guardar concordancia de género y número con la persona o cosa poseída. Reproduce antecedentes personales o no personales y tiene variantes de género y número. A veces pueden ir precedidos de preposición.

* Hoy día hablaremos del autor CUYA ÚLTIMA NOVELA ha causado furor.
* Ayer conocí a una muchacha CUYOS PADRES son millonarios.
* Agradecemos al Sr. Pinto, sin CUYA AYUDA no habíamos logrado nada.
* Éste es el Sr. Torres, con CUYO HERMANO fui a la escuela primaria.
Estos relativos de posesión se emplean generalmente en el lenguaje escrito y muy poco en el lenguaje oral, salvo que sea un discurso o una situación muy formal.

FUNCIONES:

* Desempeña la función de adjetivo exclusivamente.

* Concuerda con el sustantivo del que es adyacente y al cual precede.

* Posee variación de género y número.

* A su valor de relativo agrega el contenido de pertenencia de los posesivos.

* La patrona, CUYO interés era que trabajasen.

e) Lo cual, lo que.
Estos pronombres se usan para referirse a una idea completa en el antecedente, es decir, a toda una frase. Para ser utilizados, debe haber un antecedente.

* El jefe no nos dio el aumento prometido LO CUAL (LO QUE) enfadó a todos.
* Van a subir el precio de los pasajes, LO CUAL (LO QUE) ha motivado una serie de protestas por parte del público en general.
* Dicen que van a despedir personal, LO CUAL (LO QUE) me tiene muy preocupado.
FUNCIONES:

* Sustantivo
* El jefe no nos dio el aumento prometido, LO CUAL (LO QUE) enfadó a todos. 
* LO QUE dijo no era cierto.
f) Lo que.
Se usa este relativo cuando el antecedente no está expreso explícitamente o es desconocido. En estos casos no se puede usar LO CUAL.

* Te voy a contar LO QUE escribió Juan a su jefe en el informe.
* No sé LO QUE piensas, pero por favor decídete de una vez por todas.
* LO QUE dijo el delegado dejó sorprendidos a todos, incluso a mí.
* LO QUE vas a hacer está muy mal, así es que mejor cambias de parecer.
FUNCIÓN:

* Función sustantiva.

d) Donde.
Se usa para expresar lugar. Con verbos como ir a, viajar a (verbos de movimiento), se usa a veces ADONDE aunque hay personas que emplean DONDE para todos los casos.

* Iré contigo DONDE (ADONDE) tú quieras.
* Si hay una misión, viajaré DONDE (ADONDE) me envíen, sea el lugar que sea.
* Encontramos el documento DONDE lo haya escondido el astuto de Juan.
FUNCIÓN:

* Función de CC dentro de la oración que transponen: 

* Desconfía de un pueblo DONDE no se blasfeme. 

h) Cuanto, cuanta, cuantos, cuantas.
Tiene flexión de género y número y puede referirse a cualquier tipo de antecedente.

- Cuanto = Todo lo que.
- Cuantos = Todos los que.
- Cuanta = Toda la que.
- Cuantas = Todas las que.
* Te pagaré CUANTO dinero me prestaste; no quiero deberte nada.
* Te daré CUANTA ayuda necesites para concluir con el informe.
* Compraremos CUANTOS libros sean necesarios para estar preparados.
* Le devolvió CUANTAS cartas le había escrito durante su relación.
Estos pronombres son poco utilizados en la lengua hablada. Es más frecuente decir:

* Te pagaré TODO EL dinero que me prestaste, no quiero deberte nada.
* Te daré TODA LA ayuda que necesites para concluir el informe.
* Compraremos TODOS LOS libros que sean necesarios para estar preparados..
* Le devolvió TODAS LAS cartas que le escribió durante su relación.
Debe utilizarse el relativo QUE después de todo + artículo + sustantivo. A veces se utiliza la palabra todo (o derivados) más CUANTO (o derivados) para dar mayor énfasis a la idea expresada.

* Te daré TODA CUANTA ayuda necesites para terminar el proyecto.
* Algún día te devolveré TODO CUANTO (TODO LO QUE) has hecho por mí.
FUNCIONES:
* Funciona como: sustantivo, adjetivo y adverbio.

* Destroza CUANTO toca.

* Todo CUANTO se mueve es inmutable.

I. LOS PRONOMBRES INTERROGATIVOS.
I.I.1. Concepto.
Los pronombres interrogativos o exclamativos designan seres cuya «identidad» o «cantidad» está por precisar, es decir, se usan para formular preguntas tanto directas (con los signos de interrogación ¿ ?) como indirectas (sin los signos de interrogación). En ambos casos son palabras tónicas y siempre llevan tilde.

Cuando las oraciones interrogativas pasen a ser proposiciones, desaparecen la entonación interrogativa y los signos de interrogación: 

* No se QUIÉN es usted.
* Le preguntaron QUÉ quería.
* Te diré CUÁL es el mío.
Tan manido es el qué interrogativo que ha quedado estereotipado en el habla coloquial en la pregunta-réplica a un enunciado no comprendido, con las solas formas ¿qué?, ¿el qué?, ¿lo qué?

En estas frases interrogativas qué y cuánto funcionan como núcleo o como adyacente de sintagma, no así quién ni cuál.
¿QUÉ pedías?
¿QUÉ mercancías ofreces?
¿CUÁNTAS vienen?
¿CUÁNTOS años te faltan?
I.I. 2. Los pronombres interrogativos son:
a) Qué.

b) Quién, quiénes.

c) Cuál, cuáles.

d) Cuánto, cuánta, cuántos, cuántas.

I.I. 3. En qué casos se utilizan estos pronombres y sus funciones.
Usos:
· Quién y quiénes se refieren siempre a persona y no poseen variación de género, es decir, se emplean para el masculino y femenino indistintamente. 

· Qué se refiere a cosas y es invariable.

· Cuál y cuáles son formas que carecen de variación de género.

· Cuánto, cuánta y sus plurales son formas con variación de género y número.

· Quién, qué, cuánto, cuánta, cuántos y cuántas presentan también variedad exclamativa. 

Posibles confusiones 
* Las formas cuálo, cuála, cuálas son formas «vulgares y rústicas».
* dónde o cuándo → No son pronombres interrogativos sino adverbios, que cuando aparecen en oraciones interrogativas o exclamativas llevan tilde. 

FUNCIONES:
* Sujeto: ¿QUIÉN ha venido?
* CD: ¿QUÉ hicisteis ayer? 
* CI: ¿para QUIÉN lo compraste?
* C PREP.: ¿de QUÉ hablabais? 

* Atributo: ¿CUÁL es tu opinión? 
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VI. Preguntas.
1. Diferencias entre pronombres relativos y pronombres interrogativos. 
Los pronombres relativos se utilizan para conectar dos o más ideas que podrían expresarse en oraciones independientes y los pronombres interrogativos o exclamativos designan seres cuya «identidad» o «cantidad» está por precisar, es decir, se usan para formular preguntas tanto directas como indirectas. En ambos casos son palabras tónicas y siempre llevan tilde. Esta es la diferencia fundamental.

2. Diferencias entre lo que y lo cual. 
Lo cual se usa para referirse a una idea completa en el antecedente, es decir, a toda una frase. Para ser utilizado, debe haber un antecedente. Y lo que se usa cuando el antecedente no está expreso explícitamente o es desconocido. En estos casos no se puede usar LO CUAL.
3. Usos y funciones de los pronombres interrogativos. 

Usos
Quién y quiénes se refieren siempre a persona y no poseen variación de género, es decir, se emplean para el masculino y femenino indistintamente. 

Qué se refiere a cosas y es invariable.

Cuál y cuáles son formas que carecen de variación de género.

Cuánto, cuánta y sus plurales son formas con variación de género y número.

Quién, qué, cuánto, cuánta, cuántos y cuántas presentan también variedad exclamativa.

Funciones
Sujeto: ¿QUIÉN ha venido?
CD: ¿QUÉ hicisteis ayer? 
CI: ¿para QUIÉN lo compraste?
C PREP.: ¿de QUÉ hablabais? 

Atributo: ¿CUÁL es tu opinión?
